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RES. 3442/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006285, Ent. N° 4846/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionados con el Convenio a celebrarse con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional – Contrato de Préstamo BID 2668/OC-UR;

RESULTANDO: 1) que, con fecha 2 de febrero de 2012, se suscribió entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, el Contrato de Préstamo BID 2668/OC-UR;
2) que, en esta oportunidad, se remite Proyecto de Convenio a suscribirse entre la OPP – Dirección de Descentralización e Inversión Pública- y el MVOTMA, con el objeto de determinar la participación y responsabilidades de las partes en la solución habitacional para las familias afectadas por el tornado ocurrido en la ciudad de Dolores el 15 de abril de 2016;

3) que el plazo es de 180 días a partir de su suscripción, prorrogable por igual período de común acuerdo;

4) que la cláusula cuarta establece que: “La OPP en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS) – Contrato de Préstamo BID No.2668/OC-UR, aportará un total de hasta $ 60.000.000;
5) que el MVOTMA se obliga a: 
a) realizar los procedimientos de adquisición de bienes y obras conforme a las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, 
b) efectuar las rendiciones de los gastos acompañados de toda la documentación relacionada, las que deberán presentarse dentro del plazo de vigencia del Convenio;

6) que la OPP se obliga a: 
a) transferir al MVOTMA con destino a la financiación de la solución habitacional de las familias afectadas por el tornado hasta la suma total de                     $ 60.000.000, dividido en 2 partidas de 30.000.000 cada una. La 1ra dentro del plazo de 45 días y la 2da dentro de un plazo de 90 a contar de la firma del Convenio, previa aprobación de rendición de cuentas de la primera partida recibida. La 2da partida deberá ser rendida dentro del plazo de 30 días una vez vencido el plazo del Convenio;

7) que la cláusula sexta establece los Criterios para la selección de los beneficiarios: 
a) que los padrones seleccionados se encuentran en el registro/relevamiento de padrones afectados por el tornado, según el relevamiento realizado por el Sistema Nacional de Emergencia y la Intendencia de Soriano, 
b) que las intervenciones se realicen en predios del MVOTMA o que cuando se trate de predios particulares el beneficiario tenga la titularidad del padrón;
8) que con fecha 12-8-2016 se solicitó la no objeción al BID a la firma del Convenio relacionado, por un plazo de 180 días y un monto total de hasta U$ 60.000.000;

9) que con fecha 19-09-2016 el BID otorgo la no objeción al mencionado Convenio; 

10) que se adjunta Afectación Nros. 001126 y 001125, Año 2016, de fecha 29 de agosto, por un monto de $ 23.400.000 y $ 6.600.000 respectivamente, con cargo al Inciso 24, Unidad Ejecutora 002, Financiamiento 21, Programa 492, Proyecto 960, Objeto del Gasto 519;

11)  que se adjunta Proyecto de Resolución del Director de la OPP por el cual se resuelve: 
a) autorizar la suscripción del Convenio entre la OPP y el MVOTMA, 
b) autorizar la transferencia de fondos por un monto de hasta $ 60:000.000 por todo concepto, al MVOTMA, 
c) impútese dichos fondos con cargo al Proyecto 960, Programa 492, Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Financiamiento 2.1 “Endeudamiento Externo” y 1.1 “Rentas Generales”; 
12)  que no se adjunta Resolución de Presidencia de la República autorizando la suscripción del Convenio y la transferencia de Fondos; 
CONSIDERANDO: 1) que el presente convenio se realiza al amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR suscrito entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;

  2)  que de acuerdo con lo previsto en el                      Decreto 91/997 de 19/3/997, la OPP podrá actuar en la negociación y concreción de Convenios;

3) que la Ley 16.112 en su Artículo 3, Numeral 9, establece que al MVOTMA corresponde lo concerniente a la celebración de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos;
4) que en virtud de lo expresado, la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de las partes intervinientes;                  
5) que el Artículo 45 del TOCAF dispone que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato. No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas deberán respetar los principios generales de contratación administrativa, en especial, los de igualdad de los oferentes y de concurrencia;                       
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribirse entre Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y el Ministerio de
Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos a intervención de este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en la redacción dispuesta por la Resolución de fecha 16/06/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República;

4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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